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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de mayo de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra A, planta tercera, bloque B, por-
tal número 4, de Bancampo, en vía de las Dos
Castillas, número 9, de Puzuelo de Alarcón, inscrita
al tomo 620, libro 613, folio 182, finca núme-
ro 31.394, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 31.200.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 22 de diciembre
de 1999.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—4.595.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 160/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Softronic, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de marzo
de 2000, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2404/0000/18/160/1997, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2000, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 13-1: Nave diáfana, designada
con la letra B-1, destinada a oficinas, en planta
alta, del edificio, sito en el término municipal de
Las Rozas, en la manzana 6, del polígono 3-A,
del plan parcial de ordenación urbana, de Las Matas
A y B.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las
Rozas, de Madrid, en el tomo 2.439, libro 446,
folio 79, finca número 26.116.

Tipo de subasta: 51.100.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 24 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—4.738.$

MÁLAGA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 14 de Málaga,

Hace saber: En este Juzgado, y bajo el núme-
ro 715/96, se tramita expediente de juicio universal
de concurso de acreedores, a instancia de don Juan
Ruiz Medicis y doña María del Carmen Guevara
Cosme, representados por el Procurador señor
Olmedo Jiménez, en los que se ha acordado, por
providencia de 22 de noviembre de 1999, citar a
Junta de acreedores para reconocimiento de cré-
ditos, la cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme-
ro 26, cuarta planta, de esta ciudad, el lunes, 21
de febrero del año 2000, a las doce horas, debiendo
comparecer provisto de poder suficiente para con-
currir a dicha Junta.

Se hace saber que el dictamen de los Síndicos
y los títulos de crédito estarán a su disposición en
esta Secretaría para su examen.

Y para que sirva de citación en forma a los acree-
dores que abajo se reseñan lo firmo.

Acreedores:

Johan Vilhelm Arvid Tinga.
Indeval.
Centroban Leasing.
Banco de Crédito Agrícola.
«Uninter Leasing, Sociedad Anónima».
Carlos Navarro Rodríguez.

En Málaga a 29 de noviembre de 1999.—El Secre-
tario, doy fe.—4.733.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 166/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Unicaja, contra don Fran-
cisco Figueroa Cuevas, doña Remedios Romero de
la Cruz López y doña María Remedios Figueroa
Romero de la Cruz, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 3 de abril de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2961, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 16.618, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 9 de Málaga al tomo 539,
folio 10. Urbana 36. Piso o vivienda tipo I, empla-
zada en la planta octava o de ático, sin contar la
baja del edificio, en Málaga, calle Lamona, núme-
ro 1.

Tipo: 10.111.119 pesetas.

Dado en Málaga a 14 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco Guerra Mora.—El
Secretario.—4.726.$

MOTRIL

Edicto

Don Josep Sola Fayet, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, representada por el Procurador señor
Pérez Cuevas, contra don Juan González Ramón,
doña Antonia Jodar Martín, don Francisco Javier
Alaminos Valenzuela, doña Carmen Fiestas Gómez,
don Luis Miguel Mariscal Anea y don Eduardo


